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Villavicencio, Meta
 
Señores
JUZGADO MUNICIPAL - CIVIL 003 VILLAVICENCIO
 
Referencia:

 
Tipo de proceso:          Ejecutivo singular de mínima cuantía
Radicado No:               50001400300320210081200

            Demandante:               Vidal Cagua
                                               Cedula de ciudadanía numero 6.155.021

Demandado:                Pedro Pablo Baquero Rojas
Cedula de ciudadanía número 79.321.341
 

Asunto: Desistimiento del total de las pretensiones
 
Cordial saludo;
 
Luis Andrés Vergara Coca, domiciliado en el municipio de Villavicencio, Meta, identificado con la cédula de
ciudadanía número 1.121.846.700 expedida en el municipio de Villavicencio, Meta, portador de la tarjeta
profesional de abogado número 356217 del C. S de la Judicatura, actuando conforme al poder que en legal forma
me ha conferido el señor Vidal Cagua, identificado con cedula de ciudadanía No. 6.155.021, quien actúa en
calidad de demandante en el proceso de la referencia, por medio del presente escrito de la manera más respetuosa,
acudo a ustedes con el fin de solicitar el desistimiento respecto al total de las pretensiones del escrito de la
demanda, en razón a que no se han podido realizar medidas cautelares dentro del mismo y en razón a no seguir
generando desgaste judicial y de los suscritos solicitamos la terminación del proceso pidiendo de igual manera que
no seamos condenados en costas con ocasión al proceso de la referencia.
 
Cordialmente,

Luis Andrés Vergara Coca
Cedula de ciudadanía N. º 1.121.846.700 de Villavicencio, Meta

vergaraconsultinglawyer@gmail.com
 
 
Acepto,

Vidal Cagua
Cedula de ciudadanía número 6.155.021 expedida Buenaventura

Vidalcagua22@hotmail.com
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Villavicencio, Meta
 
Señores
JUZGADO MUNICIPAL - CIVIL 003 VILLAVICENCIO
 
Referencia:

 
Tipo de proceso:          Ejecutivo singular de mínima cuantía
Radicado No:               50001400300320210073100

            Demandante:               Vidal Cagua
                                               Cedula de ciudadanía numero 6.155.021
            Demando:                    Maritza Supelano Peñarete
                                               Cedula de ciudadanía numero 40.392.785
 

Asunto: Desistimiento del total de las pretensiones
 
Cordial saludo;
 
Luis Andrés Vergara Coca, domiciliado en el municipio de Villavicencio, Meta, identificado con la cédula de
ciudadanía número 1.121.846.700 expedida en el municipio de Villavicencio, Meta, portador de la tarjeta
profesional de abogado número 356217 del C. S de la Judicatura, actuando conforme al poder que en legal forma
me ha conferido el señor Vidal Cagua, identificado con cedula de ciudadanía No. 6.155.021, quien actúa en
calidad de demandante en el proceso de la referencia, por medio del presente escrito de la manera más respetuosa,
acudo a ustedes con el fin de solicitar el desistimiento respecto al total de las pretensiones del escrito de la
demanda, en razón a que no se han podido realizar medidas cautelares dentro del mismo y en razón a no seguir
generando desgaste judicial y de los suscritos solicitamos la terminación del proceso pidiendo de igual manera que
no seamos condenados en costas con ocasión al proceso de la referencia.
 
Cordialmente,

Luis Andrés Vergara Coca
Cedula de ciudadanía N. º 1.121.846.700 de Villavicencio, Meta

vergaraconsultinglawyer@gmail.com
 
 
Acepto,

Vidal Cagua
Cedula de ciudadanía número 6.155.021 expedida Buenaventura

Vidalcagua22@hotmail.com
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Memorial Solicitando Terminación Del Proceso Por Desistimiento De Las Pretensiones

alberto romero <albertoromeroabogado@gmail.com>
Mar 23/01/2024 11:37 AM
Para: Juzgado 03 Civil Municipal - Meta - Villavicencio <cmpl03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

2 archivos adjuntos (99 KB)
Memorial Solicitando Terminación Del Proceso Por Desistimiento De Las Pretensiones.pdf; image.png;

Muy  buenos días,  de conformidad con lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022,   en sus
artículos 1° y 2°, los cuales tienen por objeto implementar el uso de las tecnologías de
la información, como facilitar y agilizar el acceso a la justicia, me permito Radicar
Memorial De Terminación Del Proceso Por Desistimiento De Las Pretensiones, dentro del
siguiente proceso:

Referencia            : Proceso Ejecutivo De Mínima Cuantía
Demandante        : Constanza Milena Cáceres Camacho
Demandado        : Karen Andrea López Pascuas
Radicado             : 50001 40 03 003 2020 00298 00
Agradezco de antemano la atención puesta a este mensaje. Me suscribo de Usted   

Con  suma   deferencia,

ALBERTO ROMERO VILLALOBOS
C.C. N°. 17´348.421 de Villavicencio.
T.P. N° 310.556 del C.S. de la J.
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ALBERTO ROMERO VILLALOBOS 

   ABOGADO  
Calle 24 Este N° 11-60 Barrio Los Maracos 

Of. 101 Hotel Italia Villavicencio – Meta 

3208858437-albertoromeroabogado@gmail.com 
    ------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

Señor 

JUEZ TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

Dr. Mauricio Neira Hoyos 

E.S.D. 

  

 

Referencia  :  Proceso Ejecutivo De Mínima Cuantía  

Demandante :  Constanza Milena Cáceres Camacho  

Demandado :  Karen Andrea López Pascuas 

Radicado  :  50001 40 03 003 2020 00298 00 

 

 

Señor Juez:       

 

ALBERTO ROMERO VILLALOBOS, mayor, domiciliado en la ciudad de Villavicencio, 

abogado inscrito y en ejercicio, identificado civil y profesionalmente como 

aparece al  pie de mi firma, reconocido como mandatario judicial de la parte 

actora dentro del referenciado, con facultad expresa para desistir, con mi asiduo 

decoro de practica y en usanza de lo dispuesto en el canon 314 del C.G. del P., 

con mi asiduo decoro de practico concurro al Despacho a su Digno Cargo, con 

el propósito de manifestar que “Desisto De Las Pretensiones De La Demanda”. 

 

Como quiera que dentro de este proceso ejecutivo se practicaron medidas 

cautelares de Embargo del vehículo de placas BRK – 878, solicito se generen los 

oficios respectivos para cancelar la medida y de paso poder retirar el vehículo 

del parqueadero donde se encuentra ya que fue inmovilizado por orden del 

Juzgado. Solicito que los Oficios para retirar el vehículo se generen con destino al 

parqueadero DNJ JURISCAR, el cual se encuentra ubicado en el Kilometro 3 Vía 

Tunja – Paipa 300 Metros antes del ITBOY de Combita – Boyacá a nombre del 

Señor LUIS GREGORIO ORJUELA PUENTES, identificado con la cedula de 

ciudadanía numero 7’312.735 de Chiquiquira – Boyacá, quien es la persona que 

es poseedora del vehículo en la actualidad. 

 

Como colofón, manifiesto que renuncio a términos de ejecutoria.  

 

Agradeciéndole por anticipado al Señor Juez, la atención, aceptación y pronta 

colaboración en lo peticionado.  Me suscribo de Usted. 

 

Con suma deferencia, 

 

    

 

ALBERTO ROMERO VILLALOBOS 

C.C. N°. 17’348.421 de Villavicencio – Meta. 

T.P. N°. 310.556 del C.S. de la J. 
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